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Acuerdos adoptados: 

ÁrcJ ele./ 
Calidad 

1- Se aprueba el acta de la sesión anterior de 19 de diciembre de 2014

2- El Vicedecano de Calidad explica a los miembros de la comisión el 
p ro ce so d e e I a b o r a ció n d e I i n fo r m e d e a u t o e va I u a ció n y I as

evidencias que lo soportan y las revisiones llevadas al cabo

incluyendo las recomendaciones sugeridas por el Vicerrectorado.

Se entabla un debate sobre aspectos relevantes del programa

fo r m a ti v o d e I t í tu I o d e Grado en Derecho y de Gr ad o en Re I a c i o ne s

laboral.

Fin a I m e n t e , 1 a Co m is i ó n a p r u e b a I os In f o r m es de

autoevaluación del Grado en Derecho y del Grado en relaciones

Labor a le s.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión a 

las 18:30 hs, de lo que yo como Secretario, doy fe. 

Anexo 1: 
Querido compañero: 
Como sabes la Facultad se encuentra inmersa en un proceso de renovac1on 
de la acreditación de sus títulos de Grado en Derecho y Grado en Relaciones 
Laborales. El primer paso del referido proceso es la elaboración de un 
autoinforme en el que ha de reflejar el grado de cumplimento de los 
objetivos planteados en la Memoria que en su día se verificó por la ANECA. 
De acuerdo con las instrucciones recibidas de los órganos de gestión 
a ca d é m i ca d e I a U C y c o m o se i n fo r m ó e n Ju n t a d e Fa cu I t a d , d e sd e d i c i e m b r e 
un grupo de trabajo integrado por el Decano de la Facultad, los vicedecanos 
de Ordenacion Académica y Calidad, los coordinadores de ambos grados, el 
Técnico de Calidad y el Delegado de alumnos, ha trabajado en la elaboración 
de un borrador, que, una vez finalizado, se ha rem itido al vicerrectorado de 
Ordenación Académica para su revisión. Fruto de la experiencia de la 
Universidad en la renovación de las acreditaciones el vicerrectorado realizó 
variadas sugerencias que, en general, han sido incorporadas al autoinforme. 
Est e e I i t e r d e I b o r r ad o r d e a u t o i n fo r m e q u e a h o r a se so m et e a t u 
consideración. Como se informó tanto en la Junta como en la última 
Comisión de Calidad, la UC considera que es conveniente que el autoinforme 
se a a p r o b a d o p o r u n a Co m i si ó n e n I a q u e e s t é n r e p r e se n t a d o s t o d o s I o s 
colectivos interesados en los grados, lo que en nuestra Facultad remite a la 
Co m i si ó n de Ca I id ad . 
Re c i b e u n c o r d i a I sa I u d o 
Vicedecano de Calidad 
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